
Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

1
SECCION II -

CAPÍTULO III  Numeral 

3.4

21

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

RESPECTO A LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO:

Solicitamos a la Entidad considerar y/o confirmar, para la acreditación de la Garantía de Fiel Cumplimiento, en caso

de que la Entidad Privada Supervisora ganadora de la buena pro sea una micro y pequeña empresa, esta última

puede optar por otorgar como GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL MONTO

DEL CONTRATO ORIGINAL, porcentaje que es retenido por la Entidad Pública durante la primera mitad del

número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización

del contrato, de acuerdo al numeral 78.2 del Artículo 78 Garantía de Fiel Cumplimiento del Reglamento de la Ley N°

29230.

SE PRECISA que de conformidad con el numeral 78.2 del artículo 78 del

Reglamento de la Ley N° 29230, en caso de que la Entidad Privada Supervisora

ganadora de la buena pro sea una micro y pequeña empresa, esta última puede

optar por otorgar como garantía de fiel cumplimiento el diez por ciento (10%) del

monto del contrato original, porcentaje que será retenido durante la primera

mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada

pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del contrato, de ser el caso.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

 

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.1

Numeral 

9.3.1

29

48

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Solicitamos al Comité aceptar y/o confirmar que los equipos solicitados en los Requisitos de Calificación, Ítem B.1

EQU1PAMIENT0, estos podrán ser acreditados mediante una Declaración Jurada del postor donde se compromete

que en caso obtenga la buena pr’o, estos puedan ser acreditados para la Suscripción de contrato.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

De acuerdo con lo indicado en el numeral B.1 del Anexo C de las bases, el

equipamiento mínimo requerido podrá ser acreditado mediante documentos de

compromiso de compra venta o alquiler u otro documento que acredite la

disponibilidad y/o cumplimiento de las especificaciones del equipamiento

requerido; en dichos documentos NO se incluyen las declaraciones juradas.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

 

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.1

Numeral 

9.3.2

29

48

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Solicitamos al Comité confirmar que, para la acreditación de la Infraestructura, conforme al numeral B.2

INFRAESTRUCTURA, Requisito: (la infraestructura mínima requerida para la ejecución de la prestación es contar

con una oficina de coordinación en el lugar donde se ejecutará el proyecto (dentro de los límites del terreno donde

se desarrollaró la obra o, en su defecto, en la jurisdicción distrital de la Institución Educativa)), también se podrá

acreditar con un CONTEN EDOR ACONDICIONADO PARA OFICINA ya que este estará ubicado dentro del

Proyecto a ejecutarse. Tanto para el ANEXO C ANEXO D y ANEXO F.

SE ACOGE LO SOLICITADO, asimismo, se precisa que la entidad privada será

la responsable de determinar la solución tecnológica y/o constructiva que

considere idónea y funcional para cumplir con el requerimiento de Infraestructura

indicado en las bases, lo cual acreditará mediante copia de documentos que

sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta o alquiler u

otro documento que acredite la disponibilidad y/o cumplimiento de las

especificaciones de la infraestructura requerida según corresponda.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACION Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

29-31

49-51

42

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

En aras de dar al proceso una mayor pluralidad de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso se

solicita para el:

-	AQUITECTO

-	ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA S DE EDIFICCIONES Y 0 BRAS CIVILES

-	ESPECIALISTA EN INSTALACIONES SANITARIAS

-	ESPECIALISTA EN INSTALACIO NES ELECTRICAS O MECÁNICO-ELECTRICISTA

-	ESPECIALISTA EN EQUIPAMIENTO Y MOBIL IARIO

-	PREVENCIONISTA DE SEGU RIDAD

-	ESPECIALISTA EN SUELOS

-	ESPECIALISTA EN NSTALACION ES DE COMUNICACIONES Y SISTEMAS ESPECIALES TIC

-	ASISTENTE DE JEFE DE SUPERVISIÓ N,

Se solicita al comité ampliar las experiencias requeridas a la su pervisión de ejecución de obra de EDIFICACIONES

EN GENERAL sean púiblicas y/o privadas. Tanto para el ANEXO C, ANEXO D, ANEXO E y ANEXO F.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite acreditar experiencia para el personal profesional en proyectos de

edificaciones en general, debido a que la experiencia solicitada deberá ser

acreditada únicamente en proyectos similares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACION Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

29

48

42

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Para la acreditación del JEFE DEL EQUIPO DE SUPERVISION, se solicita también será aceptado el cargo como

JEFE DEL EQUIPO DE SUPERIVISON en proyectos similares

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como: Jefe del Equipo de Supervisión, por ser afín al puesto

requerido.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

29

49

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Para la acreditación del ARQUITECTO, se solicita también será aceptado el cargo como ARQUITECTO en

proyectos de EDIFICACIONES EN GENERAL.

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como "Arquitecto", por ser afín al puesto requerido.

No se admite acreditar experiencia en proyectos de edificaciones en general,

debido a que la experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en

proyectos similares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE EVALUACION 

Y CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

30

49

42

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Para la acreditación del ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS DE EDIFICACIONES Y OBRAS CIVILES, se solicita

también será aceptado el cargo como INGENIER0 CIVIL ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS en proyectos de

EDIFICACIONES EN GENERAL

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como "Ingeniero civil especialista en estructuras", por ser afín al

puesto requerido.

No se admite acreditar experiencia en proyectos de edificaciones en general,

debido a que la experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en

proyectos similares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE EVALUACION 

Y CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

30

49

42

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Para la acreditación del ESPECIALISTA EN INSTALACIONES ES ELECTRICAS O MECANICO-ELECTRICISTA,

se solicita también será aceptado el cargo como INGENIERO Y/O ESPECIALISTA Y/O SUPERVISOR Y/O LA

COMBINACION DE ESTAS EN/DE: INSTALACIONES ELECTRICAS Y/O ELECTRICISTA Y/0

ELECTROMECANICAS en proyectos de EDIFICACIONES EN GENERAL.

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como "Ingeniero y/o Especialista y/o Supervisor y /o la

combinación de estas en/de: Instalaciones Eléctricas y/o Electricista y/o

Electromecánicas", por ser afín al puesto requerido.

No se admite acreditar experiencia en proyectos de edificaciones en general,

debido a que la experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en

proyectos similares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

30

49

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Para la acreditación del ESPECIALISTA EN EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO, se solicita también será aceptado el

cargo como ESPECIALISTA EN EQUIPAMIENTO Y/O ESPECIALISTA EN MOBILIARIO Y/0 ESPECIALISTA EN

MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO en proyectos similares.

SE PRECISA que las bases permiten la acreditación de experiencia en

proyectos similares como especialista en equipamiento y mobiliario, para el

cargo de Especialista en Mobiliario y Equipamiento.

NO SE ACOGE admitir experiencia habiéndose desempeñado como

Especialista en Equipamiento y/o Especialista en Mobiliario, debido a que el

profesional deberá acreditar experiencia en ambos componentes.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

30

50

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

En aras de dar al proceso una mayor pluralidad de postores y ampliar Ía competencia libre y eficaz del proceso se

solicita para el PREVENCIONISTA DE SEGURIDAD, considerar las experiencias adquiridas como: Ingeniero y/o

Especialista y/o Prevencionista y/o Coordinador y/o Jefe y/o Responsable y/o Supervisor o la combinación de estos

de/en Seguridad y/o Seguridad y Salud en el Trabajo y/o Seguridad y Salud y/o Seguridad e Higiene Ocupacional

y/o Seguridad de/en Obra y/o Salud Ocupacional y/o SSOMA y/o SYS0 y/o Medio Ambiente y/o la combinación de

estas en OBRAS EN GENERAL.

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como: "Ingeniero y/o Especialista y/o Prevencionista y/o

Coordinador y/o Jefe y/o Responsable y/o Supervisor o la combinación de estos

de/en: Seguridad y/o Seguridad y Salud en el Trabajo y/o Seguridad y Salud y/o

Seguridad e Higiene Ocupacional y/o Seguridad de-en Obra y/o Salud

Ocupacional y/o SSOMA y/o SYSO y/o la combinación de estas" en ejecución

y/o supervisión y/o inspección, por ser afín al puesto requerido

No se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como: "Ingeniero y/o Especialista y/o Prevencionista y/o

Coordinador y/o Jefe y/o Responsable y/o Supervisor o la combinación de estos

de/en: Medio Ambiente", por no abarcar todas las funciones que requiere el

cargo de prevencionista de seguridad.

No se admite acreditar experiencia en obras en general, debido a que la

experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en proyectos similares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

31

50

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Para la acreditación del ESPECIALISTA EN SUELOS, se solicita también será aceptado el cargo como

INGENIERO EN/DE SUELOS en proyectos de OBRAS EN GENERAL.

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como "Ingeniero en/de Suelos", por ser afín al puesto requerido.

No se admite acreditar experiencia en proyectos de obras en general, debido a

que la experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en proyectos

similares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

31

50

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Para la acreditación del ESPECIALISTA EN INSTALACIONES DE COMUNICACIONES Y SISTEMAS

ESPECIALES Y EQUIPAMIENTO TIC, se solicita también será aceptado el cargo como ESPECIALISTA EN

TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y COMNICACION en proyectos similares.

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como: Especialista en Tecnología de la Información y

Comunicación, por ser afín al puesto requerido.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

31

51

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Para la acreditación del ASISTENTE DE JEFE DE SUPERVISION, se solicita también será aceptado el cargo como

ASISTENTE DE JEFE DE SUPERVISION en proyectos de EDIFICACION ES EN GENERAL.

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como "Asistente de Jefe de Supervisión", por ser afín al puesto

requerido.

No se admite acreditar experiencia en proyectos de edificaciones en general,

debido a que la experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en

proyectos similares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.1 y

9.3.3 y

9.3.4

B.1

Subnumera

l 1.1.1.

32

46, 51 

y 52

41 y  

42

37 y  

39

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

En aras de dar al proceso una mayor pluralidad de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso se

solicita al comité que se amplié la definición de obras similares a lo siguiente: construcción y/o adecuación y/o

mejoramiento y/o sustitución y/o ampliación y/o rehabilitación y/o reconstrucción y/o saldo de obra y/o equipamiento

y/o la combinación de cualquiera de estas en la supervisión de ejecución de: Infraestructura educativa (inicial,

primaria, secundaria, universidades) y/o edificios privados (entidades bancarias, financieras, oficinas

administrativas, centros comerciales, centros hoteleros, hoteles) y/o sedes institucionales públicas y/o privadas

(palacios municipales, penitenciarias, hospitales, policlínicos, clínicas, establecimientos de salud, puestos de salud,

centros de salud) y/o edificios multifamiliares y/o viviendas sean públicas y/o privadas. Tanto para el ANEXO C,

ANEXO D y ANEXO F en la acreditación de la EXPERIENCIA DEL POSTOR y acreditación de los

PROFESIONALES

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite ampliar la definición de proyectos similares, incluyendo: construcción

y/o mejoramiento y/o sustitución y/o ampliación y/o rehabilitación y/o

reconstrucción y/o la combinación de cualquiera de estas para proyectos

similares, por ser afines al tipo de intervención a realizar en el presente proyecto.

No se acoge incluir adecuación y/o saldo de obra y/o equipamiento debido a que

no garantiza la experiencia y participación requerida en supervisión de obras

integrales.

Se acoge incluir como parte de la definición “proyectos similares” a los términos

"entidades bancarias", "entidades financieras", "oficinas administrativas",

"centros hoteleros", "hoteles", "sedes institucionales", "edificios multifamiliares

y/o de viviendas" por ser proyectos de infraestructura que contemplan la

construcción de edificaciones. Asimismo, se precisa que las bases ya establecen

que los "proyectos similares" pueden ser públicos y/o privados.

Se precisa que los términos “infraestructura educativa (inicial, primaria,

secundaria, universidades)" ya se encuentran comprendidos en "instituciones

educativas"; del mismo modo, el término “palacios municipales” se encuentra

comprendido en "locales municipales"; por lo que no es necesario su inclusión

de manera expresa.

Se precisa que los términos "hospitales", "policlínicos", "clínicas",

"establecimientos de salud", "puestos de salud", "centros de salud", "centros

comerciales" y "penitenciarías" ya se encuentran incluidos como parte de los

proyectos similares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem C.1

Numeral 

9.3.4

Subnumera

l 1.1.1.

32

52

36 y 37

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

En aras de dar al proceso una mayor pluralidad de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del proceso se

solicita para la EXPERIENCIA DEL POSTOR a DOS (2) VECES EL VALOR REFERENCIAL. Tanto para el ANEXO

C, ANEXO D y ANEXO F.

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite reducir a dos (02) veces el valor referencial el monto facturado

acumulado que el postor debe acreditar por la contratación de servicios de

consultoría de proyectos similares u obras similares al objeto de la convocatoria

a fin de promover una mayor concurrencia y pluralidad de postores.

16

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem C.1 

Numeral 

9.3.4 

Literales i) 

y c)

32

52

36 y 38

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Para la acreditación de la EXPERIENCIA DEL POSTOR, se solicita al comité confirmar que también será válida la

acreditación con CONTRATO Y RESOLUCIÓN DE LIQUIDACIÓN y/o DOCUMENTO EQUIVALENTE donde

acredite la aprobación y/o consentimiento de la liquidación de la supervisión, tanto para el ANEXO C, ANEXO D y

ANEXO F en aras de dar al proceso una mayor pluralidad de postores y ampliar la competencia libre y eficaz del

proceso.

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite como parte de la acreditación de experiencia la presentación de

contrato y resolución de liquidación y/o documento equivalente donde se acredite 

la aprobación y/o consentimiento de la liquidación de la supervisión.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

31

51

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Respecto a la participación de profesionales que actualmente tienen contrato con la Entidad contratante: Se solicita

al comité confirmar que podrán participar de la presente convocatoria aquellos profesionales que estén participando

en a la ejecución y/o supervisión en otras obras con PRONIED. Siempre y cuando la sumatoria de porcentajes de

participación en las obras no supere eI 100% de la participación mensual.

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admitirá que los profesionales que participen en la ejecución y/o supervisión

de otras obras con PRONIED puedan participar en el presente proceso de

selección, siempre y cuando la sumatoria de porcentajes de participación no

supere el 100% de la participación mensual, a la etapa de presentación de

propuestas.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 

Numeral 

9.3.3 

B.1

Literal c)

31

51

42

38

ALEXANDER 

PRIMITIVO 

HUERTAS JARA

Se consulta al comité que se podrá repetir las experiencias del Personal Clave tanto para el ANEX0 C, ANEXO D,

ANEXO E Y ANEXO F.

SE PRECISA, que la experiencia presentada para el personal clave señalada en

el Anexo F se puede utilizar también para sustentar las experiencias señaladas

en los Anexos C, Anexo D y Anexo E.



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases

CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA Nº 86612 SEÑOR DE LOS MILAGROS DE MAYORARCA -DISTRITO DE PAMPAS CHICO -PROVINCIA DE RECUAY -REGION ANCASH”, CON CÓDIGO 

ÚNICO DE INVERSIONES N° 2134829.

Nomenclatura del procedimiento de selección PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-002-2024-MINEDU/UE 108-OxI

Participante

Comité Especial OXIMinisterio de EducaciónPERÚ
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CAPÍTULO I  -

SECCIÓN II
1.4 8

SJT INMOBILIARIA 

S.A.C.

SE PRECISA, que conforme se establece en el numeral 1.4 de las Bases donde

se señala que "En el caso de propuestas presentadas por un Consorcio, basta

que se registre uno (1) de sus integrantes y acreditar la existencia de una

promesa formal de Consorcio la que se perfecciona mediante un Contrato de

Consorcio antes de la suscripción del Contrato de Supervisión", para el caso de

consorcio si es posible que se presenten expresiones de interés de manera

individual y posteriormente en la etapa de presentación de propuestas presentar

la promesa formal de consorcio (según el Formato N° 6 de las Bases).

20

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

 

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.2

Numeral 

9.3.2

29

48

SJT INMOBILIARIA 

S.A.C.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite eliminar el requisito de la infraestructura mínima requerida en el

lugar donde se ejecutará el proyecto, por ser necesario para la correcta

ejecución del servicio de supervisión, por lo tanto, deberá ser debidamente

acreditado por el postor.

21

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

 

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.2

Numeral 

9.3.2

29

48

SJT INMOBILIARIA 

S.A.C.

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite para la oficina de coordinación en el lugar donde se ejecutará el

proyecto, que se podrá acreditar también con una declaración jurada durante el

proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el ítem ii) del literal f) del

subnumeral 1.1.1 del Anexo D, siendo que para la suscripción del contrato se

deberá presentar copia legalizada del contrato de alquiler de la oficina suscrito

entre el postor adjudicado y el propietario, de conformidad con lo señalado en el

ítem ii) del literal f) del subnumeral 1.1.1 del Anexo D, o copia legalizada del

documento que sustenten la propiedad, la posesión o compra venta.



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases

CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA Nº 86612 SEÑOR DE LOS MILAGROS DE MAYORARCA -DISTRITO DE PAMPAS CHICO -PROVINCIA DE RECUAY -REGION ANCASH”, CON CÓDIGO 

ÚNICO DE INVERSIONES N° 2134829.

Nomenclatura del procedimiento de selección PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-002-2024-MINEDU/UE 108-OxI

Participante

Comité Especial OXIMinisterio de EducaciónPERÚ
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ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem 5.4

del cuadro 

de 

estructura 

de costos 

de servicio 

de 

supervisión

80

SJT INMOBILIARIA 

S.A.C.

SE PRECISA que de acuerdo con el numeral 15.2 del Anexo F de las Bases, los

informes mensuales, a ser entregados por la Entidad Privada Supervisora

durante el servicio de supervisión, deberán contener, entre otros, videos

narrados y editados en secuencias, que muestren el proceso del avance

constructivo de cada una de las actividades que conforman la obra, por lo tanto,

como parte del sistema de monitoreo de la ejecución de la obra se solicitan

cámaras/drones.

23
SECCION II -

CAPÍTULO III  Numeral 

3.4

21

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.

SE PRECISA que de conformidad con el numeral 78.2 del artículo 78 del

Reglamento de la Ley N° 29230, en caso de que la Entidad Privada Supervisora

ganadora de la buena pro sea una micro y pequeña empresa, esta última puede

optar por otorgar como garantía de fiel cumplimiento el diez por ciento (10%) del

monto del contrato original, porcentaje que será retenido durante la primera

mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada

pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del contrato, de ser el caso.

24

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

30

50

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años (24

meses) para el cargo de Prevencionista de Seguridad, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

No se admite acreditar experiencia en obras en general, debido a que la

experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en proyectos similares.



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases

CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA Nº 86612 SEÑOR DE LOS MILAGROS DE MAYORARCA -DISTRITO DE PAMPAS CHICO -PROVINCIA DE RECUAY -REGION ANCASH”, CON CÓDIGO 

ÚNICO DE INVERSIONES N° 2134829.

Nomenclatura del procedimiento de selección PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-002-2024-MINEDU/UE 108-OxI

Participante

Comité Especial OXIMinisterio de EducaciónPERÚ
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

30

50

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.

SE ACOGE considerar la profesión de Ingeniero Ambiental para el cargo de

Prevencionista de Seguridad por ser afín al perfil requerido.

SE ACOGE ampliar la definición de proyectos u obras similares, incluyendo:

construcción y/o mejoramiento y/o rehabilitación y/o reconstrucción y/o

ampliación para proyectos similares, por ser afines al tipo de intervención a

realizar en el presente proyecto.

SE ACOGE incluir como parte de la definición “proyectos similares” a los

términos "hoteles", "edificios multifamiliares", "edificios de departamentos",

"edificios de oficinas administrativas", "entidades bancarias", "sedes

institucionales", "comisarías" y "complejos deportivos", por ser proyectos de

infraestructura que contemplan la construcción de edificaciones.

SE PRECISA que los términos “establecimientos penitenciarios", "centros

comerciales" y "estadios" ya se encuentran incluidos como parte de los

proyectos similares.

SE PRECISA que el término “palacios municipales” se encuentra comprendido

en "locales municipales"; por lo que no es necesario su inclusión de manera

expresa.
26

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.1 y

9.3.3 y

9.3.4

B.1

Subnumera

l 1.1.1.

32

46, 51 

y 52

41 y  

42

37 y  

39

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases

CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA Nº 86612 SEÑOR DE LOS MILAGROS DE MAYORARCA -DISTRITO DE PAMPAS CHICO -PROVINCIA DE RECUAY -REGION ANCASH”, CON CÓDIGO 

ÚNICO DE INVERSIONES N° 2134829.

Nomenclatura del procedimiento de selección PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-002-2024-MINEDU/UE 108-OxI

Participante

Comité Especial OXIMinisterio de EducaciónPERÚ

SE ACOGE ampliar la definición de proyectos u obras similares, incluyendo:

construcción y/o mejoramiento y/o rehabilitación y/o reconstrucción y/o

ampliación para proyectos similares, por ser afines al tipo de intervención a

realizar en el presente proyecto.

SE ACOGE incluir como parte de la definición “proyectos similares” a los

términos "hoteles", "edificios multifamiliares", "edificios de departamentos",

"edificios de oficinas administrativas", "entidades bancarias", "sedes

institucionales", "comisarías" y "complejos deportivos", por ser proyectos de

infraestructura que contemplan la construcción de edificaciones.

SE PRECISA que los términos “establecimientos penitenciarios", "centros

comerciales" y "estadios" ya se encuentran incluidos como parte de los

proyectos similares.

SE PRECISA que el término “palacios municipales” se encuentra comprendido

en "locales municipales"; por lo que no es necesario su inclusión de manera

expresa.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.1 y

9.3.3 y

9.3.4

B.1

Subnumera

l 1.1.1.

32

46, 51 

y 52

41 y  

42

37 y  

39

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.1 y

9.3.3 y

9.3.4

B.1

Subnumera

l 1.1.1.

32

46, 51 

y 52

41 y  

42

37 y  

39

27

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases

CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA Nº 86612 SEÑOR DE LOS MILAGROS DE MAYORARCA -DISTRITO DE PAMPAS CHICO -PROVINCIA DE RECUAY -REGION ANCASH”, CON CÓDIGO 

ÚNICO DE INVERSIONES N° 2134829.

Nomenclatura del procedimiento de selección PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-002-2024-MINEDU/UE 108-OxI

Participante

Comité Especial OXIMinisterio de EducaciónPERÚ
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.1 y

9.3.3 y

9.3.4

Subnumera

l 1.1.1.

32

46, 51 

y 52

37 y 39

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

Debido al objetivo de la contratación y a la tipología del proyecto es necesario

que la Entidad Privada Supervisora acredite tener experiencia en un proyecto de

obra pública de infraestructura educativa como mínimo, a fin de evidenciar que

cuentan con la pericia y conocimiento suficiente para realizar el servicio de

manera óptima.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

32

52

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.

SE PRECISA que la colegiatura y la habilitación de los profesionales se

presentan dentro del Sobre Nº 1 "Propuesta Técnica", de conformidad con lo

señalado en los Términos de Referencia (Anexo F) y de acuerdo con lo

establecido en el ítem i) del subnumeral 1.1.1 del numeral 1.1. del Anexo D

"Presentación de Propuestas" de las Bases. Sin perjuicio de ello, en el Formato

Nº 12 "EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO, se

señala que la colegiatura y la habilitación de los profesionales, se requerirá para

el inicio de su participación efectiva del contrato, en razón a que cuando se inicie

la prestación del servicio, en la etapa de ejecución de obra, también se debe

acreditar la vigencia de las habilitaciones del personal profesional.   

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.1 y

9.3.3 y

9.3.4

B.1

Subnumera

l 1.1.1.

32

46, 51 

y 52

41 y  

42

37 y  

39

27

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases

CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA Nº 86612 SEÑOR DE LOS MILAGROS DE MAYORARCA -DISTRITO DE PAMPAS CHICO -PROVINCIA DE RECUAY -REGION ANCASH”, CON CÓDIGO 

ÚNICO DE INVERSIONES N° 2134829.

Nomenclatura del procedimiento de selección PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-002-2024-MINEDU/UE 108-OxI

Participante

Comité Especial OXIMinisterio de EducaciónPERÚ
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ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Subnumera

l 1.1.1. 36

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.

SE ACOGE lo solicitado, se admite reducir a dos (02) veces el valor referencial

correspondiente a consultoría de obras en general, a fin de promover una mayor

concurrencia y pluralidad de postores.

31

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.3.4

Subnumera

l 1.1.1.

32

52

36 y 37

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite reducir a dos (02) veces el valor referencial el monto facturado

acumulado que el postor debe acreditar por la contratación de servicios de

consultoría de proyectos similares u obras similares al objeto de la convocatoria

a fin de promover una mayor concurrencia y pluralidad de postores.

Asimismo, se admite ampliar la definición de proyectos u obras similares,

incluyendo: mejoramiento y/o rehabilitación y/o reconstrucción y/o ampliación

para proyectos similares, por ser afines al tipo de intervención a realizar en el

presente proyecto.

32 FORMATOS
Formato N° 

10
118

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.

SE PRECISA, que los postores deben incorporar filas y/o columnas en el modelo

de cuadro del Formato Nº 10 "Carta de Propuesta Económica", a fin de proponer

sus tarifas.

Asimismo, se precisa que para el cálculo de la tarifa los postores deben tener en

cuenta el cuadro resumen de la estructura de costos del servicio de supervisión

del Proyecto (pág. 81) de las Bases, donde la tarifa se propone en base al plazo

en días.
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ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA
- 79

AGRO 

EXPORTACIÓN 

RUHUJA S.A.C.

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

El anexo F de las bases detalla de manera clara y precisa la Estructura de

Costos del Servicio de Supervisión del proyecto (páginas 79, 80 y 81). Asimismo,

en dicho Anexo F se incluye un link donde se encuentra el PDF de los TDR en el

cual puede contar con una visualización adecuada de la estructura de costos de

supervisión, por lo tanto, no es necesario incluir dicho desagregado en anexo

adicional.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Numeral 

B2, 

Subnumera

l 9.3.2 

29

48

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite para la oficina de coordinación en el lugar donde se ejecutará el

proyecto, que se podrá acreditar también con una declaración jurada durante el

proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el ítem ii) del literal f) del

subnumeral 1.1.1 del Anexo D, siendo que para la suscripción del contrato se

deberá presentar copia legalizada del contrato de alquiler de la oficina suscrito

entre el postor adjudicado y el propietario, de conformidad con lo señalado en el

ítem ii) del literal f) del subnumeral 1.1.1 del Anexo D, o copia legalizada del

documento que sustenten la propiedad, la posesión o compra venta.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

29

48

42

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de cinco (05) a cuatro (04) años

para el cargo de Jefe del Equipo de Supervisión, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

Se acoge incluir experiencia habiéndose desempeñado como "residente de obra

y/o residente" en adición a lo solicitado en las bases, por ser afín al puesto de

Jefe del Equipo de Supervisión.

No se admite indicar que la experiencia en ejecución y/o supervisión y/o

inspección será "en el sector público y/o privado" debido a que dicha

característica ya se encuentra incluida en la definición de proyectos similares.

No se admite reducir la duración de 40 a 20 horas lectivas que acredite

conocimiento en Valorizaciones de Obras, debido a que el Jefe del Equipo de

Supervisión será el responsable de efectuar la supervisión de la especialidad de

Costos, Presupuestos, Programación y Valorizaciones. Se admite que la

certificación no menor a 40 horas acredite conocimiento en Valorizaciones de

Obra y/o Costos y/o Presupuestos y/o Programación de obra y/o la combinación

de los términos anteriores.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

29

49

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el

cargo de Arquitecto, debido al nivel de responsabilidad que tendrá en la

supervisión de la ejecución de obra.

No se admite incluir los términos "Jefe y/o Responsable" por ser generales y no

acreditar la experiencia requerida de manera fehaciente. Asimismo, se precisa

que los cargos adicionales propuestos se encuentran incluidos en la

terminología: "o similar" indicado en las bases.

No se admite acreditar experiencia en proyectos de edificaciones en general,

debido a que la experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en

proyectos similares.
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Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
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N° de 

orden
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

29

49

42

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el

cargo de Especialista en Estructuras de Edificaciones y Obras Civiles, debido al

nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

No se admite incluir los términos "Jefe y/o Responsable" por ser generales y no

acreditar la experiencia requerida de manera fehaciente. Asimismo, se precisa

que los cargos adicionales propuestos se encuentran incluidos en la

terminología: "o similar" indicado en las bases.

No se admite acreditar experiencia en proyectos de edificaciones en general,

debido a que la experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en

proyectos similares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

30

49

42

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el

cargo de Especialista en Instalaciones Sanitarias, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

No se admite incluir experiencia como especialista y/o jefe y/o responsable y/o

ingeniero y/o supervisor y/o la combinación de los términos anteriores en

Estrcuturas y/o Estructural por no ser afín al cargo solicitado.

No se admite acreditar experiencia en proyectos de edificaciones en general,

debido a que la experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en

proyectos similares.



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

30

49

42

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el

cargo de Especialista en Instalaciones Eléctricas o Mecánico Electricista, debido

al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

No se admite incluir los términos "Jefe y/o Responsable" por ser generales y no

acreditar la experiencia requerida de manera fehaciente.

Se admite acreditar experiencia como Supervisor en instalaciones mecánico-

eléctricas y/o mecánico electricista y/o electricista, por ser afín al cargo

solicitado. Asimismo, se precisa que los cargos adicionales propuestos se

encuentran incluidos en la terminología: "o similar" indicado en las bases.

No se admite acreditar experiencia en proyectos de edificaciones en general,

debido a que la experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en

proyectos similares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

30

50

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de dos (02) a un (01) año para el

cargo de Especialista en Equipamiento y Mobiliario, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

Se admite incluir la profesión de Ingeniero Electrónico por estar acorde al puesto

de Especialista en Equipamiento y Mobiliario. No se admite incluir la profesión de

"Ingeniero" por ser un término general que no garantiza la experiencia solicitada.

Se precisa que las bases ya incluyen las profesiones de Ingeniero Civil y

Arquitecto para dicho puesto.

No se admite acreditar experiencia como "especialista en equipamiento médico

hospitalario" debido a que se solicita experiencia tanto en el componente de

mobiliario como en el de equipamiento.

No se admite acreditar experiencia en proyectos de edificaciones en general,

debido a que la experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en

proyectos similares.



Objeto de la contratación
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Análisis respecto de la consulta u observación
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Pág.
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Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

30

50

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (02) años para el

cargo de Prevencionista de Seguridad, debido al nivel de responsabilidad que

tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.

Se admite incluir las profesiones de Ingeniero Ambiental, Ingeniero Civil

Ambiental por estar acorde al puesto de Prevencionista de Seguridad. No se

admite incluir la profesión de Ingeniero de Minas ni se admiten los términos

"Prevencionista" e "Ingeniero" por ser términos generales que no garantizan la

experiencia solicitada. Se precisa que las bases ya incluyen las profesiones de

Ingeniero Civil, Ingeniero Industrial e Ingeniero en Higiene y Seguridad para

dicho puesto.

No se admite incluir los términos "Jefe y/o Responsable" por ser generales y no

acreditar la experiencia requerida de manera fehaciente. Se admite acreditar

experiencia como "Especialista y/o Ingeniero y/o Supervisor en: Seguridad y/o

SSOMA y/o Seguridad y medio ambiente", por ser afín al cargo solicitado.

Asimismo, se precisa que los cargos adicionales propuestos se encuentran

incluidos en la terminología: "o similar" indicado en las bases.

No se admite acreditar experiencia en proyectos en general, debido a que la

experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en proyectos similares.



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 
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Pág.
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Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

31

50

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de dos (02) a un (01) año para el

cargo de Especialista en Suelos, debido al nivel de responsabilidad que tendrá

en la supervisión de la ejecución de obra.

Se admite incluir la profesión de Ingeniero Geotécnico e Ingeniero Geólogo por

estar acorde al puesto de Especialista en Suelos. Se precisa que las bases ya

incluyen la profesión de Ingeniero Civil para dicho puesto.

No se admite incluir los términos "Jefe y/o Responsable" por ser generales y no

acreditar la experiencia requerida de manera fehaciente. Se admite acreditar

experiencia como "Especialista y/o Ingeniero en Mécanica de Suelos y/o Suelos

y Pavimentos", por ser afín al cargo solicitado. Asimismo, se precisa que los

cargos adicionales propuestos se encuentran incluidos en la terminología: "o

similar" indicado en las bases.

No se admite acreditar experiencia en proyectos de edificaciones en general,

debido a que la experiencia solicitada deberá ser acreditada únicamente en

proyectos similares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

FORMATO N° 12

Ítem B.3

Numeral

9.3.3 

B.1

.

32

51

42

120

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

1. SE PRECISA que en el caso de que los documentos que acrediten la

experiencia del profesional indiquen solamente el mes y el año para la fecha de

inicio y/o culminación del servicio, se considerará como inicio del servicio el

primer día del mes y para la culminación del servicio el último día del mes, según

corresponda.

2. SE PRECISA que el Formato N° 12, se presenta con firma y sello del

profesional, además de contar con la firma y sello del representante legal.
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Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 
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Pág.
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Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases
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ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Subnumera

l 1.1.1
35

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

SE ACOGE PARCIALMENTE LO SOLICITADO.

Se admite para la oficina de coordinación en el lugar donde se ejecutará el

proyecto, que se podrá acreditar también con una declaración jurada durante el

proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el ítem ii) del literal f) del

subnumeral 1.1.1 del Anexo D, siendo que para la suscripción del contrato se

deberá presentar copia legalizada del contrato de alquiler de la oficina suscrito

entre el postor adjudicado y el propietario, de conformidad con lo señalado en el

ítem ii) del literal f) del subnumeral 1.1.1 del Anexo D, o copia legalizada del

documento que sustenten la propiedad, la posesión o compra venta.

No se admite el compromiso de alquiler y/o venta del vehículo, ello considerando

lo indicado en el ítem i) del numeral f del subnumeral 1.1.1 del Anexo D

"presentación de propuestas" de las bases, que establece que el vehículo será

acreditado mediante Copia legalizada de la Tarjeta de Propiedad de Vehículo o

también con una promesa de alquiler entre el postor y el propietario del vehículo

a utilizar durante el servicio. Además, para la suscripción del contrato se deberá

presentar la copia legalizada del contrato de alquiler del vehículo suscrito entre

el postor adjudicado y el propietario, de conformidad con lo señalado en el ítem i)

del literal f) del subnumeral 1.1.1 del Anexo D.
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

A.1.1  - 

Criterio a)
40

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

SE ACOGE lo solicitado. Se admite ampliar la formación académica del Jefe del

equipo de Supervisión en el Nivel 1 y Nivel 2, en la Maestría en administración

y/o Dirección y/o Gestión de Proyectos.



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.
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Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

A.1.2 - 

Criterio a), 

b) y c)

41

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

NO SE ACOGE lo solicitado considerando que en el Anexo E "FACTORES DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS" de las Bases se ha

colocado para la acreditación de la formación académica de los especialistas en:

estructuras de edificaciones y obras civiles, instalaciones sanitarias,

instalaciones eléctricas o mecánico electricista un número mínimo de horas (360

horas) de los diplomados. En ese sentido, ya se tiene un parámetro establecido

en las Bases que garantiza un mejor servicio profesional del equipo técnico clave

propuesto.

47 FORMATOS
Formato N° 

10
118

CPS 

INFRAESTRUCTUR

AS MOVILIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE 

S.L. SUCURSAL 

PERU

SE PRECISA, que los postores deben incorporar filas y/o columnas en el modelo

de cuadro del Formato Nº 10 "Carta de Propuesta Económica", a fin de proponer

sus tarifas. Asimismo, se precisa que para el cálculo de la tarifa los postores

deben tener en cuenta el cuadro resumen de la estructura de costos del servicio

de supervisión del Proyecto (pág. 81) de las Bases, donde la tarifa se propone

en base al plazo en días.

Asimismo, confirmar que para la suscripción del contrato de supervisión se

presentará la estructura de costos del servicio de supervisión de conformidad

con lo indicado en las bases. Además, en el enlace del Anexo F (pág. 44) de las

Bases se encuentra el PDF del Anexo F - términos de refencia que incluye la

estructura de costos del servicio de supervisión en archivo nativo editable.

48 FORMATOS
Formato N° 

10
118

CONSULTORES DE 

INGENIERIA UG21

SE PRECISA, que de conformidad con lo indicado en las bases, la estructura de

costos deberá ser presentada como parte de los requisitos para la suscripción

del contrato de supervisión.



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 
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Pág.
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PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
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N° de 
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Acápite de las Bases
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

32

52

CONSULTORES DE 

INGENIERIA UG21

SE PRECISA que la colegiatura y la habilitación de los profesionales se

presentan dentro del Sobre Nº 1 "Propuesta Técnica", de conformidad con lo

señalado en los Términos de Referencia (Anexo F) y de acuerdo con lo

establecido en el ítem i) del subnumeral 1.1.1 del numeral 1.1. del Anexo D

"Presentación de Propuestas" de las Bases. Sin perjuicio de ello, en el Formato

Nº 12 "EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO, se

señala que la colegiatura y la habilitación de los profesionales, se requerirá para

el inicio de su participación efectiva del contrato, en razón a que cuando se inicie

la prestación del servicio, en la etapa de ejecución de obra, también se debe

acreditar la vigencia de las habilitaciones del personal profesional.   

50

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numerales 

9.1 y 

9.3.4

Subnumera

l 1.1.1.

33

49 y 52

36 y 37

CONSULTORES DE 

INGENIERIA UG21

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se acoge admitir la terminología de Interventoría y/o Interventoría Técnica y

Administrativa y/o Interventoría técnica, administrativa legal y ambiental debido a

que su amplio alcance no garantizaría la experiencia requerida en supervisión de

obra.

51 - - - ALABASTRO S.A.C

SE PRECISA que bajo el supuesto de una ampliación del plazo establecido en el

Convenio de Inversión, el pago que corresponde a la supervisión será en función

a la tarifa unitaria ofertada y el número de días ampliados, previa sustentación

de las actividades adicionales realizadas por la supervisión y la correspondiente

verificación de la Entidad Pública.
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52 - - - ALABASTRO S.A.C

SE PRECISA lo siguiente:

1. En caso de resolución de Convenio entre la Entidad y la Empresa Privada

financista y se someta a arbitraje, el contrato de supervisión procede a

liquidarse.

2. Se precisa que no existe impedimento en la Ley de Obras por Impuestos y su

reglamento para la liquidación del contrato de supervisión, por lo cual se

procedería a la liquidación del contrato de supervisión por el pago que

corresponda hasta el avance alcanzado en la ejecución del servicio de

supervisión.

53
ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA
- 79 ALABASTRO S.A.C

SE PRECISA que en el enlace del Anexo F (pág. 44) de las Bases se encuentra

el PDF del Anexo F - términos de referencia que incluye la estructura de costos

del servicio de supervisión en archivo nativo editable.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACION Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

29

48

42

ALABASTRO S.A.C

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de cinco (05) a cuatro (4) años

para el cargo de Jefe del Equipo de Supervisión, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACION Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

29

48

42

ALABASTRO S.A.C

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite incluir experiencia habiéndose desempeñado como "Residente de

Obra" en adición a lo solicitado en las bases, por ser afín al puesto de Jefe del

Equipo de Supervisión.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

30

49

42

ALABASTRO S.A.C

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite incluir la profesión de Ingeniero Civil debido a que no garantiza la

experiencia específica requerida para el puesto de Especialista en Instalaciones

Sanitarias.

57

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

30

49

42

ALABASTRO S.A.C

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (2) años para el

cargo de Especialista en Instalaciones Sanitarias, debido al nivel de

responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

30

49

42

ALABASTRO S.A.C

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se acoge ampliar las profesiones admitidas para el cargo de Especialista en

Instalaciones Eléctricas o Mecánico-Electricista incluyendo: Electromecánico y/o

Ingeniero Mecánico Electricista; por ser afines al puesto.

59

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

30

49

42

ALABASTRO S.A.C

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

No se admite reducir los años de experiencia de tres (03) a dos (2) años para el

cargo de Especialista en Instalaciones Eléctricas o Mecánico-Electricista, debido

al nivel de responsabilidad que tendrá en la supervisión de la ejecución de obra.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

31

50

ALABASTRO S.A.C

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se acoge ampliar las profesiones admitidas para el cargo de Especialista en

Instalaciones de Comunicaciones y Sistemas Especiales y Equipamiento TIC

incluyendo: Ingeniería de Sistemas; por ser afín al puesto.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

31

51

ALABASTRO S.A.C

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite incluir experiencia habiéndose desempeñado como "Asistente de

Residente de Obra" en adición a lo solicitado en las bases, por ser afín al puesto

de Asistente de Jefe de Supervisión.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.1 y

9.3.3 y

9.3.4

B.1

Subnumera

l 1.1.1.

32

46, 51 

y 52

41 y  

42

37 y  

39

ALABASTRO S.A.C

SE ACOGE LO SOLICITADO.

Se admite incluir como parte de la definición “proyectos similares" a las "sedes 

institucionales", por ser proyectos de infraestructura que contemplan la

construcción de edificaciones.

Se precisa que los "proyectos similares" pueden ser públicos y/o privados, por lo

tanto, no es necesario la inclusión del término "públicas en general" de manera

expresa.

Se precisa que las bases establecen que el postor deberá acreditar una

experiencia mínima de dos (02) proyectos como supervisor de proyectos

similares; asimismo, las bases ya establecen para el personal profesional la

acreditación de experiencia en la "ejecución y/o supervisión y/o inspección" en

proyectos similares; por lo tanto, no es necesario la inclusión del término

"supervisión de..." de manera expresa.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.1 y

9.3.3 y

9.3.4

B.1

Subnumera

l 1.1.1.

32

46, 51 

y 52

41 y  

42

37 y  

39

ALABASTRO S.A.C

SE PRECISA que la categorización de los proyectos similares se enmarca en lo

señalado en la Norma Técnica N° E.030 de Diseño Sismorresistente del RNE,

mas no se está solicitando que la experiencia se acredite únicamente con

proyectos u obras que contengan diseño sismorresistente.
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

A.1.1  - 

Criterio a)
40 ALABASTRO S.A.C

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Se admite ampliar la formación

académica del Jefe del equipo de Supervisión en el Nivel 1 y Nivel 2, en la

Maestría en gerencia de la construcción. Asimismo, no se admite ampliar el

conocimiento en la Ley de Contrataciones con el Estado, dado que no es afín a

lo requerido en las Bases, toda vez que la Ley de Contrataciones del Estado no

es aplicable al mecanismo de Obras por Impuestos.
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

A.1.2 - 

Criterio a)
41 ALABASTRO S.A.C

NO SE ACOGE lo solicitado, considerando que en el Anexo E "FACTORES DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS" de las Bases se ha

colocado para la acreditación de la formación académica del especialista en

estructuras de edificaciones y obras civiles un número mínimo de horas (360

horas) para el diplomado. En ese sentido, ya se tiene un parámetro establecido

en las Bases que garantiza un mejor servicio profesional del equipo técnico clave

propuesto, en este caso, del especialista en estructuras de edificaciones y obras

civiles.
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

A.1.2 - 

Criterio b)
41 ALABASTRO S.A.C

SE ACOGE lo solicitado. Se admite ampliar el diplomado del especialista en

instalaciones sanitarias a "Diplomado en Supervisión y Ejecución de

Instalaciones Sanitarias". 
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.1 42 ALABASTRO S.A.C

NO SE ACOGE lo solicitado. No se admite reducir la experiencia del jefe de

equipo de supervisión, toda vez que el segundo párrafo debajo del cuadro de los

factores de Evaluación del Anexo E de las Bases señala que: "(...) no pueden

calificar con puntaje el cumplimiento de los Términos de Referencia ni los

requisitos de calificación" . Los puntajes se otorgan cuando se superan el

cumplimiento de dichos requisitos. 
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.1 42 ALABASTRO S.A.C

NO SE ACOGE lo solicitado. No se admite reducir la experiencia del especialista

en estructuras de edificaciones y obras civiles, toda vez que el segundo párrafo

debajo del cuadro de los factores de Evaluación del Anexo E de las Bases

señala que: "(...) no pueden calificar con puntaje el cumplimiento de los

Términos de Referencia ni los requisitos de calificación" . Los puntajes se

otorgan cuando se superan el cumplimiento de dichos requisitos. 



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.
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Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.1 42 ALABASTRO S.A.C

NO SE ACOGE lo solicitado. No se admite reducir la experiencia del especialista

en instalaciones sanitarias, toda vez que el segundo párrafo debajo del cuadro

de los factores de Evaluación del Anexo E de las Bases señala que: "(...) no

pueden calificar con puntaje el cumplimiento de los Términos de Referencia ni

los requisitos de calificación" . Los puntajes se otorgan cuando se superan el

cumplimiento de dichos requisitos. 
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.1 42 ALABASTRO S.A.C

NO SE ACOGE lo solicitado. No se admite reducir la experiencia del especialista

en instalaciones sanitarias, toda vez que el segundo párrafo debajo del cuadro

de los factores de Evaluación del Anexo E de las Bases señala que: "(...) no

pueden calificar con puntaje el cumplimiento de los Términos de Referencia ni

los requisitos de calificación" . Los puntajes se otorgan cuando se superan el

cumplimiento de dichos requisitos. 



Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Consultas y observaciones

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Consultas y/u Observaciones

N° de 

orden
Acápite de las Bases

CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA Nº 86612 SEÑOR DE LOS MILAGROS DE MAYORARCA -DISTRITO DE PAMPAS CHICO -PROVINCIA DE RECUAY -REGION ANCASH”, CON CÓDIGO 

ÚNICO DE INVERSIONES N° 2134829.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACION Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.1

29-31

48-51

42

ALABASTRO S.A.C

NO SE ACOGE LO SOLICITADO.

A fin de guardar concordancia con los criterios exigidos en las bases de

convocatoria de la empresa privada financista y ejecutora del proyecto materia

de la presente convocatoria, no se admite ampliar el período de los últimos

veinte (20) años para acreditar experiencia.

72 - - - ALABASTRO S.A.C

SE PRECISA que el servicio de supervisión requerido se enmarca en el

mecanismo de Obras por Impuestos, por lo tanto, no se otorgará Adelanto

Directo a la Entidad Privada Supervisora.

……………………………………………

…………………………………………

…………………………………………

VERÓNICA MARITZA TREJO GUIMARAY

Presidente

Segundo Miembro

EDUARDO GONZALO CALVO ZEBALLOS

Primer Miembro

YHONY MANCILLA LOROTUPA
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